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De mi consideración: 

Benjamín Eduardo Rodríguez Latorre, en mi calidad de Gerente General de la compañía HOTEL LE 
PARC CIA. LTDA., comparezco ante usted para manifestar lo siguiente: 

Adjunto a la presente remito un testimonio de la escritura pública “Rectificatoria y Aclaratoria de la 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la compañía HOTEL LE PARC CIA. LTDA.”, la 
cual fue otorgada el 15 de abril del 2011, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito. 

La citada escritura pública rectifica y aclara a la escritura pública de cesión de participaciones de la 
compañía, celebrada el 10 de marzo del 2008 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 6 de mayo del 2008. 

La rectificación y aclaración versan única y exclusivamente sobre el estado civil que tenía la 
cesionaria, señora María Gabriela Sommerfeld Rosero, al momento del otorgamiento de la citada 

escritura pública, ya que por error involuntario en la escritura de cesión de participaciones de 10 de 
marzo del 2008 se hizo constar su estado civil como soltera, cuando lo correcto era señalar su estado 
civil como casada pero con disolución de la sociedad conyugal. > 

En lo demás, la escritura de cesión de participaciones de 10 de marzo del 2008, inscrita en el Registro - 
Mercantil el 6 de mayo del 2008, se mantiene inalterable y por lo tanto la conformación y distribución 
del capital social entre los socios de la compañía permanece tal cual consta en dicha escritura y tal 
como lo tiene registrada actualmente la Superintendencia de Compañías. 

Respecto de la mencionada escritura pública rectificatoria y aclaratoria, el Notario Vigésimo Cuarto 
del cantón Quito ha sentado la correspondiente anotación marginal con fecha 4 de.mayo del 2011; en *' 
la matriz de la escritura de cesión de participaciones de 10 de marzo del 2008; y, con fecha 18 de 
mayo del 2011, en la matriz de la escritura de constitución de la compañía. Así mismo, el Registrador 
Mercantil del cantón Quito, con fecha 3 de, junio del 2011,, ha sentado la anotación marginal respectiva 
en la inscripción de la compañía, respecto de la citada escritura rectificatoria y aclaratoria.     
Particular que otifico para los fines consiguientes. 
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CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Racional Electoral, extiende 
el presente certificado peorietonal, de las elecciones del Referéndum y Consulta 

      

Popular A . del 2011 al 
señoriaj.... hs Med 5 ceo AER dea portadora) de la 
cédula de ciudadanía ceéió , válido por 60 días para 
cualquier trámite tanto público como privado, Y que sustituye al cortificado de 
votación. : : 

  

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida las especies valoradas del pro 
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El presente certificado 08 gratuito, $ TAS 
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ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL LE PARC CIA. LTDA. 

OTORGADO POR EL SEÑOR TOMMY CARLOS 

CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH, LA SEÑORITA 

MARIANA DEL CARMEN ROIG JIJON, EL SEÑOR 

JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF; Y, LA SEÑORA 

MARIA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO A, 15 DE ABRIL DEL 2011 

8:858:8:8:8:8:88:858:8:8:8:8:8:8: 858585 

DI: 02 COPIAS + 1 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA 

ESCRITURA PÚBICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL LE PARC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR EL SEÑOR ARQUITECTO TOMMY CARLOS 

CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH, LA SEÑORITA MARIANA DEL 

CARMEN ROIG JIJÓN, EL SEÑOR JOSEPH SAMUEL 

SCHWARZKOPF; Y, LA SEÑORA MARÍA GABRIELA SOMMERFELD 

ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

MD. 

885658858508: 8:8:8:8:8:8: 85858585 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

- LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY VIERNES QUINCE 

(15) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE MÍ, DOCTOR 

- ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA: EL SEÑOR ARQUITECTO TOMMY 

CARLOS CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, QUIEN BES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADO CON 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES; LA SEÑORITA MARIANA DEL 

CARMEN ROIG J3JIJÓN, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; EL SEÑOR JOSEPH SAMUEL 

SCHWARZKOPF, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN EL DISTRITO METROPOLITANO 

   



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

DE QUITO, ACTUALMENTE DE ESTADO CIVIL CASADO PERO CON 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, DE NACIONALIDAD 

ESTADOUNIDENSE PERO INTELIGENTE EN EL IDIOMA ESPAÑOL; Y 

POR ULTIMO LA SEÑORA MARÍA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO, 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN ES .DE 

ESTADO CIVIL CASADA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO. PLENAMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ, EL NOTARIO, 

SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES 

POR MÍ, EL NOTARIO, DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO 

TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA 

“RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA PÚBICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HOTEL LE PARC 

CIA. LTDA.”, INSTRUMENTADA AL TENOR DE LAS CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: AL OTORGAMIENTO 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, COMPARECEN LAS 

SIGUIENTES PERSONAS: EL ARQUITECTO TOMMY CARLOS CAMILO 

SCHWARZKOPF PEISACH, POR SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES: 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO 

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CASADO PERO CON 

RÉGIMEN DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES; LA SEÑORITA 

MARIANA DEL CARMEN ROIG JIJÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

la
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ¿nora 

ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO; EL SEÑOR JOSEPH SAMUEL 

SCHWARZKOPF, POR SUS PROPIOS DERECHOS, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

ACTUALMENTE DE ESTADO CIVIL CASADO PERO CON RÉGIMEN DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, DE NACIONALIDAD 

ESTADOUNIDENSE E INTELIGENTE EN EL IDIOMA ESPAÑOL; Y, LA 

SEÑORA MARÍA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA, MAYOR 

DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN EL' 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: A) HOTEL LE PARC CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ 

POR ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTIDOS DE MAYO DEL 

DOS MIL SIETE, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 

QUITO, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN 

_EL SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE. B) LOS COMPARECIENTES 

SUSCRIBIERON Y CELEBRARON LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

“CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HOTEL LE PARC 

CIA. LTDA.”, EL DÍA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ANTE 

EL NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, RESPECTO DE LA CUAL EL 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO REALIZÓ LA 

ANOTACIÓN MARGINAL CORRESPONDIENTE EN LA INSCRIPCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA, CON FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

C) EL SEÑOR JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF, A LA FECHA DE 

CELEBRACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA REFERIDA EN EL 

LITERAL ANTERIOR DE ÉSTA CLÁUSULA, ERA DE ESTADO CIVIL 

SOLTERO. D) POR UN ERROR INVOLUNTARIO, EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES REFERIDA .EN EL 

LITERAL A) DE LA PRESENTE CLÁUSULA, SE MENCIONA QUE LA 

COMPARECIENTE MARÍA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO ERA DE 

   



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESTADO CIVIL SOLTERA, CUANDO LO CORRECTO ERA SEÑALAR 

QUE EL ESTADO CIVIL QUE EN LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA 

_ CITADA ESCRITURA PÚBLICA TENÍA MARÍA GABRIELA: 

SOMMERFELD ROSERO, ERA EL DE CASADA CON EL SEÑOR 

SANTIAGO LATORRE UGARTE PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL. -— TERCERA.- RECTIFICACIÓN Y. 

ACLARACIÓN: CON BASE EN LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, 

TODOS LOS GCOMPARECIENTES DECLARAN Y  MANIFIESTAN 

EXPRESAMENTE QUE RECTIFICAN Y ACLARAN LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE “CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL LE PARC CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DIEZ DE MARZO DEL 

AÑO DOS MI OCHO ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

RESPECTO DE LA CUAL EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 

QUITO REALIZÓ LA ANOTACIÓN MARGINAL CORRESPONDIENTE EN 

LA INSCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA, CON FECHA SEIS DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL OCHO, EN EL SENTIDO DE QUE EL ESTADO CIVIL 

QUE TENÍA LA SEÑORA MARÍA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO, 

QUIEN COMPARECIÓ EN CALIDAD DE CESIONARIA EN LA CITADA 

ESCRITURA PÚBLICA, EN LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ANTES 

DETALLADA, ERA EL DE CASADA CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL Y NO EL DE SOLTERA. EN TAL VIRTUD, LOS 

COMPARECIENTES EXPRESAMENTE RECTIFICAN Y ACLARAN LA 

CITADA ESCRITURA PÚBLICA, A FIN DE QUE, EN TODAS LAS PARTES 

DE DICHA ESCRITURA DONDE CONSTE QUE MARÍA GABRIELA. 

SOMMERFELD ROSERO TENÍA EL ESTADO CIVIL DE SOLTERA, LO. 

CORRECTO ES EXPRESAR QUE SU ESTADO CIVIL, EN ESE . 

ENTONCES, ERA EL DE CASADA CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL. CUARTA.- RATIFICACIÓN: LOS COMPARECIENTES 

MANIFIESTAN: Y DECLARAN QUE, EN TODO LO DEMÁS, SE 

RATIFICAN EXPRESAMENTE EN EL CONTENIDO DE LA MENCIONADA : 

>.



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE “CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL LE PARC CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DIEZ DE 

MARZO DEL AÑO DOS MI OCHO ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO 

CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO 

CUEVA, RESPECTO DE LA CUAL EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO REALIZÓ LA ANOTACIÓN. MARGINAL 

CORRESPONDIENTE EN LA INSCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA, CON 

FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. QUINTA.- 

ANOTACIONES: DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE ESCRITURA, EL 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, SENTARÁ LA 

RAZÓN CORRESPONDIENTE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIEZ DE MARZO DEL AÑO 

DOS' MI OCHO. ASÍ MISMO, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA - 

COMPAÑÍA Y AL MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

" MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE 

. SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO. 

NECESARIAS PARA LA COMPLETA VALIDEZ Y EFICACIA DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS 

Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

DOCTOR ESTEBAN ROJAS GONZÁLEZ, PORTADOR DE LA : 

MATRÍCULA PROFESIONAL SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

TRES, DEL. COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA 

LEY NOTARIAL; Y LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES: 

POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD 

DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

  

  

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

Ma SCHWARZKOPF PEISACH 
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CV. 067% -0(67 

Co. le, 
MARIANA DEL CARMEN ROIG JIJÓN 
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MARÍA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO 

C.C. 035033527 
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7: REPÚBLICADELECUADOR 
NB? CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

o "Elecciones 1d de Junio del 2009 
3 170260399:2- “172 /- 0147 - > 

ROIG JUON MARIANA DEL CARMEN 

QUito 
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NSCRECIÓN DE MATRIMONIO | 
TARJETA PARA ARCHIVO NACIONAL 

Número de Registro: M - - 060 - 0000086 - 1É 
En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ, el día de hoy, 24 DE ABRE DE 
2010, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

.NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF, necido en ESTADO? 
UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de MIAMI (FLORIDA) el 1 DE JUNIO DE 1981 de nacionaida: 
ESTADOUNIDENSE de profesión EMPLEADO con cédula/pasaporte No. 28174123 domiciliado en REPUBLICS 
DEL SALVADOR N” 36-24 Y SUECIA, de estado civil SOLTERO hijo de TOMIIY SCHWARZKOPF y MERCEDE: 
YOLANDA TÉLLO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CAMILA MARIA AVELLAN PINTO, nacida en ECUADOR 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 18 DE MAYO DE 1383 d 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO con cédula/pasaporte No. 1709006330 domiciliada e 
REPUBLICA .DEL SALVADOR N” 36-24 Y SUECIA, de estado civij SOLTERA ha de CARLOS ALBERT 
AVELLAN y MARTHA FABIOLA PINTO. 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMÚN. PRESENTAN CAPITULACIONE 
MATRIMONIALES. Cf DEL CONTRAYENTE N* 1719847990. 
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
TARJETA PARA ARCHIVO NACIONAL 

Número de Registro: M - 060 - 000058 - 47 
En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 20 DE NOVIEMBRE 

DE 2010, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: TOMMY CARLOS CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH, nacido 

en ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 20 DE ABRIL DE 1954 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ARQUITECTO con cédula/pasaporte No. 1703017978 domiciliado en 

BOZMEDIANO E14-150, de estado civil DIVORCIADO hijo de BEDRICH SCHWARZKOPF y VERA GERDA 

PEISACH. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: OLGA CAVALLUCCI, nacida en ITALIA, en la ciudad de 

NAPOLI el 26 DE MAYO DE 1971 de nacionalidad ITALIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con 

cédula/pasaporte No. D 884679 domiciliada en BOZMEDIANO E14-150, de estado civil DIWORCIADA hija de GIAN 

GIACOMO CAVALUCCI y IMMACOLATA DE DALMASES . 

-. OBSERVACIONES 
NO TIENEN HIJOS EN COMUN.LA, CONTRAYENTE PRESENTA CURADURIA ESPECIAL A FAVOR DE 

“LILIANA MARIA FAIETA CALERO CC.1304681156, PRESENTAN CAPITULACIÓN MATRIMONIAL 
» 
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impreso por ARIVERA,QUITO,19 DE NOVIEMBRE DE 2010



  

    

    

EERORAGAR DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

ad DN Y 

: y do. sola Pútogos 2 Reta da. 183.. dl 

A ta hoy día. 15 AS e 

anos Om de ml noreGienton .. O mano El que meácalbe, Jul d tatoo Cae, e 
tiende la presente octa del matrinenio det ; 

HOMBRES Y APELLIDOS DEL Comme y. SANIEARO, HU 294888 2 socia 02 coc 
A A conceonerisn BERTA, de 
A pr denlcllado aa a RR cnn 

tada estacas ci . a? de. “- 

    
   

  

    

  

ep oprramossoscres os TADA. á PO 

. MN de 1 XA, de mecinciidad o a de pretensión. crono AT 

Cádeba Ry sE co doniciliada ceo A aarnenerorees + de satadís amtarics A 

hija dé... AAA ER M3 N pucaronasa Y Bio E A 

* ¡JUGAR DEL MATRINOSO: E . PECHA: .... 21 5. BAO.IR. ME 
En snte milsimaala reconociera E Elbe Mica 0 eras cs derrite feróre 

0 tasctonsw ó mero y 3 de 

Es rn 08 * 

      

   

      

  

        

  ua as da ro ra, rarenar ba ra * : » Les a 

. Á - : > e. Qe ss . S $ 
EN . OBSERVACIONES: 

» El «e 

“ sp E OS det A 

Paro PRO AAA REIS ya tener pe RS Ao res ... +98 kee 
. 2 7 $ $ 
: : . 0 q A hen en bs . Fo maR to arme perio AGA E que $ , qe lefa e me + Era y 

   
e Ls * ama a mee de o S z se » darte noria AAA pc li a IA ia rd ARAN PARA IN RRA 

i - + a 
- ¡rta 0 lr «. e . , aña        

SERVICIO EXPRESS 
18 PEROLPROEL ISORA CE ADA DA      

   

=. “e 

A
t
 

ia
 c
r
 

a 
a 
i
r
 

l
i
c
 

a
 
I
T
 
I
A
S
 

O
 

O
 
R
A
I
N
 
I
A
 

MP
 

! We Ao 

83 " TY a age 3. cm 1433 A 

Dits Ea Diítvs. | ttwto TO 

VO CERTIFICO pa 

/ Que es fiel copía que se comilere de acuerds 

  
SE

E 
RA 

r
o
n
 

A
 

    

    

DIRECCIÓN GENERAL DE 
do IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI    

de Datos DUO OS. 20 CONTOICAno 

4. 122 Ca la Ley de Recisto Cil. Identiicación 

A Oeduacion Qué enelarchivo: o O 1 1 

Tísico [7] Hleccrónico (1 ( 

a a a - | ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL . 
¡RECIO 1 AGAR 

QUITO —PICHIRENA | 
JEFATURA Giét 

JEFATURA ME AGA ta 

    

    

  

  
  

5/4/2011   L DE LX DIRECCIÓN GENERAL 0l 

¿VIL, IDENTIFICACIÓN Y TILULACIÓN 
2 

A A A 

06 et Y O A 

1 Zé, 

ENTRE SADO ÚS ABR 2011 

000002791571 “ 

 



  

  

   

   

pe 
ea Ladino su de Diralicád de A Jecsazo o coc Seca 
Ed ER Ad EA AO asin ml di 
UOSD O (Uy ea se E 0 5 

at «e y de 2 
3 A q , RAN NAPA RAEAD o e 

% o 

  

La seporoción cmyegal Judicialmente ari de los contrapentes del presente metrimanio, só ócla Y 

valo asiento santino de del Juez PENA FARINA A dd Arde acia er bra 

RARAAGEFP IR AENARIAA Sc ne e Me + e j RRA SA e tuya copla $e achlva, 

  

  

E de O RAIRAURTE AGRA A de 14 

a 

ú e qee cnrañeso + ola ne: dl MAI ARAA CAY IRA 

á 

Se declaró la aulidal de está metrigcnlo tsedicnto sentencía del Jue RO Area P rape 

A Eecha e ha 440 tds + aros guya capta 388 : 

  

    

    

      

   

    

     

  

  

A A de IEA rd MA 

A 

' 

  

  

E
S
P
A
C
I
O
 

P
A
R
A
.
 
T
I
M
B
R
E
S
 

1ASODA Mot Lon te tortas 2 Ex PA e! E 
UN 2ao 05 de faril toh 200, Ne mias Pe eN a A NA 

HUILA CUNAIESA SOUND MOSS, y te sentorslt. H PA zo PEA . . 
visabto de Er domo que sarta een el O Alter asá 0 Exc dOñ% PEAD DO 
AA. PRONTA MA ITRA». A... ALEA 2] hs $ $ ": A 

     

    

pa Es 

. => . - .. - =. 
a+. y ERRE GER IARRA CAS RA RRAN IAEA ACERA IRARED IR EA RARAS CRE o ADA UR A AA BABA am” 

E ; . 5 . os . Ss 

Hna AAC EAIVA NA AIDA IAATAFAN AREA PULARCA REIRME IA IA RRA ho ARRAAA AA ANA AR de   

- 
IAN s 

Pie 1383% ps . e o e Pe 4 he ». Pa . tintas nano 
  

  

A eres CARA RA RR MAMARIA AA AAN III RAR 
e” A. eta 

SERVICIO EXPRESS 
E 
merma WUBIIDIS: 

- 0 
. 

A ÓN VA bara Acta - 

os [7 Dtos TA mato 
CERTIFICO 

Que es fiel énpia que se contre de acuerdo DIREX JÓN GENERAL DE RecisTRO CIVIL, 
alArt. Y do la Lóy del S Sisiema Nacional 1 de Registro ! > JOEN Ye 
de Datos “Publices, en Concorcancia con el 
An. 12 de ia 2y de Regestro. Civil, tal vi, identificación  — 

2 y Cedtllacion, que 182034 30 Ol 2 chivo" 
| o 1 1 Físico [77] Elsctrónico [77] 
ARCHIVO DIR ECCIÓN OVINCIAL il 

DIRECCION NactamaLo [77] 
pa p+ mo Pict an 'a 0 2 | 

DIRECCION PRO VIA tan 77] - 7 _ mona E 
JEFATURA CANTONAL TAN 
¿EFATURA D A Rad SMS 16 dara Ba ij abla ml AUAJECÉDE 

enpgen ene PUE ANENADO POR PoR EL INTERESADO EN 

     

  

  

  
e mmirP0JAÓ) BMENDO ARGHIVADO UNA IGUAL — 

At EL PROTOCOLO DIE LA NOTARIA O AUMENTE HICARCO 

meca a a o En 8 Ep FO 
D5 944 | A ELNOTARIO == 

. i qe WEAS | 

000002791571: o E THOJARIA A SEPT 
| CCE E o 

   
   

amero rcnaigors 

  
   



    

  

   

    

    

      

        
      

      AO VILA y o LU SS 
Y IA ES E 3 

5 PR E 2 
NAS AR A ES SN 

A A A rl 

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

y - Pays) El presente documento público 
A (This public document - Le présent acte public) 

ido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
E Sl signed by: - A été signé par:) 

jando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
3 in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Bel sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
e seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Centified - Attesté) 

P
l
 
a
 

. 

| AS ¡| BOGOTAD.C , 
iS 4) 

0 Pe 2 411512010 4:28: 28 PM 

dl ES : “ APOSTILLA 
EST e Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

, AKEP1628277048 
ñ Be Number: - Sous le numéro:) 

e 

A lly Signed by: 

nisterio de Relaciones Exteriores de Colombia Jl . 

al OVANNY ANGULO ARIZA 

SRpason DOCUMENT AUTHENTICITY 

cation: Bogotá - Colombia 

4 

. 

A
 

e
 

A
 

. 

o
.
 

20 

== A Firma: (Signature:) 

E bre del Titular: SOMEZ ALFONSO // SOMMERFELD MARIA 

a e e y e the holder of document: - Nom du titulaire:) 

/ == el pr e documento: REGISTRO DE MATRIMONIO 
pf document: - Type du document:) 05487882 

Bro de hojas apostilladas: 1 
er of pages: - Nombre de pages:) 

104151611226922463 . 

  

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: * 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

Hacia: bese e30s 10 Sono DH PON as aia MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR ten En 
ARCH; 8) nO 'ADO UNA 

EXMEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA IGUAL. 
CONFORME LO OROENA LA LE SEPT AGTUALAATE AA CARGO 

Em 1 
RA A A 

r A NOTARIO —-—_— 1 

 



mu
..
. 

0. 
c
a
 

m
n
 

"
o
m
a
r
 

DUI UAEM O rd as A 

        . E E A 

  

     

LN * Cos E IA 

A ORGANIZACIÓN ELECTORAL- .,. .. 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL. ESTADO CIVIL 

0 se . 

ISTRO CIVIL DE MATRIMONIO — ste Inglcavo 05487882 
      

de la de 

de oficina: Registraduría Notaría Consulado Corregimiento insp. de Policía Código 

Fecha de celebración , Clase de matrimonio 

Mes Religioso 

matrimonio 

Aca religiosa Escritura de protocolización 

    

            
          

CAPITULACIONES 

de la escritura No. Nocaría] No, Escritura de la escritura 

*EEO + 0 + EN 
LEGITIMADOS POR EL MATRIMONIO 

Nombres y apellidos completos identificación Indicativo serial de nacimiento 

PROVIDENCIAS 

fecha 2 | Notaría o 

ESPACIO PARA NOTAS 

  

N
O
U
 

95
49
78
82
 

l 

  

y | 
(
G
U
R
E
S
O
 

PO
R 
CH

ER
AR

IN
ZI

NA
O 
F
O
R
M
A
S
 

E 
AL
PR
ER
OS
 S
A 
MT
 
0D
0:
17
5.
08
7 5 

07
 
40
 
€



  
  

hd Pa him bie iaa NA ¿QUE ANTECEDS 

EN Pe PUE PRESENTADO BOR EL INTERESADO EN 
a e ALS ÚTLIBEA HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUA: 

5H ES. PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGEBIMA BEPTIÑA ACTUALMENTE A MI CARGE 
CONFORME LO ORDENA LA LEY. 5 Añrec 200 

po -EEROTARIO — 

Plus di 

  

      

  

  

 



    

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 
RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HOTEL LE PARC 
CIA. LTDA. OTORGADO POR EL SEÑOR TOMMY CARLOS CAMILO 
SCHWARZKOPF PEISACH, LA SEÑORITA MARIANA DEL CARMEN 
ROIG JIJON, EL SEÑOR JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF; Y, LA 
SEÑORA MARIA GABRIELA  SOMMERFELD  ROSERO.- 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, QUINCE (15) DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO HU 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Cesión de Participaciones de la Compañía HOTEL LE PARC 

CIA. LTDA., otorgada por el señor JOSEPH SAMUEL 

SCHWARZKOPF TELLO Y OTROS, a favor de MARIA 

GABRIELA SOMMERFELD ROSERO, celebrada en esta 

Notaria el diez de marzo del dos mil ocho, la Rectificatoría y 

Aclaratoria de la mencionada escritura, otorgada en la Notaria 

Trigésimo Séptima de este cantón, el quince de abril del dos mil 

once.- Quito, cuatro de mayo del dos mil once.- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO    

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

constitución de la Compañía HOTEL LE PARC CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el veinte y dos de mayo del dos mil 

siete, la Rectificatoria y  Aclaratoria de la Cesión de 

Participaciones otorgada por el señor TOMMY CARLOS 

CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH Y OTROS a favor de la 

señora MARIA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO, en esta 

Notaria el diez de marzo del dos mil diez, Rectificatoria y 

Aclaratoria otorgada en la Notaria Trigésimo Séptima de este 

cantón, el quince de abril del dos mil once.- Quito, dieciocho de 

mayo del dos mil once.- 

Quiro 

   



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1564 del REGISTRO 
MERCANTIL de seis de junio del dos mil siete, fs. 1360 vta, tomo 138, correspondiente a la 

compañia “HOTEL LE PARC CIA. LTDA”, lo referente a la presente aclaratoria y 
rectificatoria. Quito, tres de junio de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 
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Ho. 

Señor Superintendente de Compañias 

f » Superintendencia de 
E OMpañías f 

> 12 Mato 2008 ¿ES 
eo al O LyUpO” > Registro de Sociedades 

Nina: Quo 
JOSEPH SCHWARZKOPF, Gerente General de “Hotel L. Parc Cia. 

Ltda..”, expediente No. 157994, me permito adjuntar, para los fines 

consiguientes, la tercera copia certificada e inscrita de la escritura pública 

otorgada el 10 de marzo del 2008 en la Notaria Viogésimo Cuarta del cantón 

Quito, inscrita el 6 de mayo del 2008, la misma que contiene una Cesión de 

Participaciones Sociales. 

  

   

    

  

       

     
«ntendencia Qe 

:pañías, 

0 MAYO 2008 
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E-mail: ¡mayarOecnet.ec Quito - Ecuador.



NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“Hotel Le Parc Cía. Ltda.” 

OTORGADO POR: 

JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO, TOMMY 

SCHWARZKOOPF PEISACH y CARMEN ROIG JIJÓN 

A FAVOR DE: 

MARÍA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO 

CUANTIA: USD 3.000,00 

DK COPIAS 
/ 

FR. 

/ En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del Ecuador, 

hoy día lunes diez de marzo de dos mil ocho, ante mi, Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto de este Cantón comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública, en calidad dé “Cedentes”, el 

arquitecto Tommy Schwarzkoopf Peisach, ecuatoriano, fasado, residente en 

Quito, con régimen de capitulaciones matrimoniales on su cónyuge señora 
/ 

Cecilia Rosler Quintero y la señorita Carmen Roig Jijón, ecuatoriana, / 

soltera, residente en Quito y, en calidad de “Cesionarios”, por sus propios 

derechos, la señorita María Gabriela Sommerfeld Rosero, ecuatoriana, / 

soltera, residente en Quito y el señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello, 

norteamericano, soltero, residente en Quito, conocedor del idioma / 

castellano, por sus propios derechos; hábiles para contratar y obli    
  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO



e
 

quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de identidad y 

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo * 

tenor y que transcribo es el siguiente: “Señor Notario: Sírvase elevar a 

escritura pública, el texto de la siguiente minuta de cesión de participaciones 

sociales:  Primero.- Antecedentes Uno) “Hotel Le Parc Cia. Ltda.”, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva el veinte y dos de mayo del dos mil siete con 

un capital social de cinco mil dólares, dividido en cinco mil participaciones 

sociales de un dólar cada una. Fue aprobada por Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número cero siete punto Q punto IJ punto 

cero cero dos tres tres cuatro (07.Q.1J1.002334) de veinte y nueve de mayo 

del dos mil siete y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

seis de junio del dos mil siete. Dos) Los actuales socios de la compañía son: 

arquitecto Tommy Schwarzkopf Peisach, propietario de dos mil 

cuatrocientos noventa y ocho (2498) participaciones sociales, señor Joseph 

Schwarzkopf, propietario de dos mil cuatrocientos noventa y ocho (2498) 

participaciones sociales y señorita Carmen Roig Jijón, propietaria de cuatro 

(4) participaciones sociales. Tres) La Junta General extraordinaria y 

universal de socios de esta compañía, en sesión celebrada el cinco de marzo 

del dos mil ocho, ha autorizado al socio señor Joseph Schwarzkopf, para que 

ceda cuatrocientas noventa y ocho (498) participaciones sociales a favor de 

la señorita María Gabriela Sommerfeld Rosero, al Arquitecto Tommy 

Schwarzkopf Peisach, para que pueda ceder a la señorita María Gabriela 

Sommerfeld Rosero, dos mil cuatrocientas noventa y ocho (2498) 

participaciones sociales y a la socia señorita Carmen Roig Jijón, para que 

pueda ceder sus cuatro (4) participaciones sociales a la señorita María 

Gabriela Sommerfeld Rosero. Segundo.- Comparecientes En base a los 

antecedentes anotados, comparecen por sus propios derechos, en calidad 

de “Cedentes”, el señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello, soltero, 

¡5
8 

e



NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

norteamericano, conocedor del idioma español, residente en la ciudad de 

Quito; el arquitecto Tommy Schwarzkopf Peisach, ecuatoriano, casado, 

residente en Quito, con régimen de capitulaciones matrimoniales con su 

cónyuge señora Cecilia Rosler Quintero y la señorita Carmen Roig Jijón, 

ecuatoriana, soltera, residente en Quito y, en calidad de “Cesionaria”, por 

sus propios derechos, la señorita María Gabriela Sommerfeld Rosero, 

ecuatoriana, soltera, residente en Quito. Tercero.- Cesión de 

Participaciones sociales . Uno) El Señor Joseph Schwarzkopf Tello declara 

que cede y transnfiere, por valor recibido, a favor de la señorita Maria 

Gabriela Sommerlfeld Rosero, 498 participaciones sociales de la compañia 

“Hotel Le Parc Cia. Ltda..”, contando para ello con el expreso 

consentimiento de la junta general de socios conforme consta de la copia 

certificada del acta adjunta. Dos) El arquitecto Tommy Schwarzkopf 

Peisach, cede y transfiere, por valor recibido, contando con la debida 

autorización de la junta general de socios conforme consta de la copia 

certificada del acta adjunta, a favor de la señorita Maria Gabriela 

Sommerfeld Rosero, dos mil cuatrocientas noventa y ocho (2.498) : 

participaciones sociales de la compañía “Hotel Le Parc Cia. Ltda.” 

Tres) La señorita Carmen Roig Jijón cede y transfiere, por valor 

recibido, contando con la debida autorización de la junta general de socios 

conforme consta de la copia certificada del acta adjunta, a favor de la 

señorita María Gabriela Sommerfeld Rosero, cuatro (4) participaciones 

sociales de la compañía “Hotel Le Parc Cia. Ltda.”. Cuarto.- Nuevo cuadro 

de participaciones y socios .- Con las cesiones de participaciones realizadas 

el cuadro de integración de capital de la compañía es el siguiente: señorita 

María Gabriela Sommerfeld Rosero, con 3.000 participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Norte América cada una y señor Joseph Samuel 

Schwarzkopf Tello, con 2.000 participaciones de un dólar. de los Estados 

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 



REPUÉLICA DEL ECÚADOR 
ECCÍON GENERALDE REGISTRO 

- IDENTFICACIÓ 

  

 



     

  

   
    

    

   ATECACIO 
- REPUBLICA DEL ECUADOR, 

. Y UE RS OSTR CL, 
CEDULADIOR 

SENERAL LE 

  
    

  

      

A me



  

  

  

    

  

EE 

  
idea yl ie     

A IO 
e '0"23-5-2012 
O ARNO . 

z rar o A 7 

Lagra tapo a 4 Gi En 
a Erie, A ao 

  

     

    

    
  

  

  
 



7 A MA MA 

DEC PD ocu BES 22 — 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

CUE — 
R.P.Q, 

         
   

5 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

7 OTORGADA POR: 

8 TOMMY CARLOS CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH 

9 Y 

10 . CECILIA VERÓNICA ROSLER QUINTERO ' 

11 

12 POR: ( INDETERMINADA ) 

13 

14 DI A, COPIAS 

15 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

18 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; 

19 hoy, día martes diecisiete (17) de enero del dos mil 

20 seis; ante mí, Doctor ALFONSO FREIRE ZAPATA, Notario 

21 Décimo Cuarto de este Cantón, comparecen el Señor 

22 Arquitecto Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach, 

23 por sus propios derechos, quien es ecuatoriano, /] 

24 domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, / 

25 Capaz para contratar y obligarse, quien adjunta copia 

26 de su cédula de "ciudadanía como documento 

27 habilitante; y la Señora Cecilia Verónica Rosler 

28 Quintero, por “sus propios derechos, 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18. 

19 

20 

21 

22 

23. 

24 

25. 

26 

27 

28 

venezolana, domiciliada en esta cludad de Quito, 

mayor de edad, capaz para contratar y obligarse, 

quien adjunta copia de su cédula de identidad y 

pasaporte como documentos habilitantes, a quienes de 

conocerles doy fe, bien instruidos por mi, el 

Notario; en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, una en la 

cual consten las capitulaciones matrimoniales que 

celebran los comparecientes al amparo de las normas 

contenidas a partir del artículo ciento cuarenta y 

nueve del Código Civil y que están contenidas en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración de esta escritura 

_ pública los señores TOMMY CARLOS CAMILO SCHWARZKOPF 

PEISACH y CECILIA VERÓNICA ROSLER QUINTERO, quienes 

son de nacionalidad ecuatoriano y venezolana 

respectivamente, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, de estado civil divorciados, Y 

se hallan en uso de su plena Capacidad legal para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: / a) 
, 

Próximamente, los comparecientes señores TOMMY CÁARLÓS 

CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH y CECILIA VERÓNICA ROSLER 

QUINTERO contraerán matrimonio civil ante el Jefe del 

Registro Civil Identificación y Cedulación adscrito a 

la ciudad de Quito, provincia de Pichincha; debiendo 

EE E E RS
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

A 

A Bnca PER Zapar Y 
- Quito , Ecusmas 

2  Conformase entre ellos una sociedad conyugal de 

1 por mandato de la ley, a partir de ese 

3 bienes tal como lo ratifica el artículo ¿ciento 

4 Cincuenta y dos del Código Civil. b) 

3 CECILIA VERONICA ROSLER QUINTERO,  manfuv » 

  

      
7 por cuenta propia dentro del territorio Ecua ario Y 

8 fuera de este; además con dineros de su propio 

9  peculio, ha conformado varias sociedades y podrá 

10 conformar otras dedicadas a las actividades 

11 comerciales e ¡inmobiliarias en las cuales. es 

12 propietario de acciones y participaciones sociales, 

13 las cuales son su voluntad se mantengan dentro de su 

14 patrimonio personal a excepción de aquellos que de 

15 manera expresa desee. que ingresen a la sociedad 

16. conyugal que se forma en virtud del antecedente a); 

17. en caso de darse este hecho, así lo expresará en el 

18 futuro en cada acto. c) Por su parte, el señor TOMMY 

19 CARLOS CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH, con dineros de su 

20 propio peculio, ha conformado varias sociedades y 

21 podrá conformar otras dedicadas a las actividades 

22 comerciales e inmobiliarias en las Cuales es 
Z / 

23 propietario de acciones y participaciones sociales, 

24 las cuales son su voluntad se mantengan dentrol dy su 

25 patrimonio personal a excepción de aquellos ge de 

26 manera expresa desee que ¡ingresen a la ; 

27 conyugal que se forma. en virtud del anteceden, 

28 en caso de darse este hecho, así lo expresa 

   



11 

12 
13 
14 

15 

16 

17 

18. 

19 

20 

futuro en cada acto. TERCERA.-  — OBJETO: Los 

comparecientes aceptan los acuerdos siguientes: UNO.- 

Que no ingresarán al haber de la sociedad conyugal a 

formarse entre ellos en razón del matrimonio que van 

a Contraer y por consiguiente: que permanezcan en 

patrimonio separado y propio de cada uno de ellos, no 

solamente los bienes inmuebles adquiridos antes de 

matrimonio y de los derechos y acciones afincados en 

bienes raíces que actualmente pertenecen a los 

comparecientes (bienes de conformidad con Lo que 

manda el artículo ciento cuarenta y siete del Código 

Civil) sino que tampoco ingresen al haber de la 

sociedad conyugal a formarse entre ellos en razón del 

matrimonio que van a celebrar, los bienes muebles e 

inmuebles que a cualquier título hayan adquirido 

antes del matrimonio la señora CECILIA  VERONICA 

ROSLER QUINTERO y el Señor TOMMY CARLOS CAMILO 

. SCHWARZKOPF PEISACH, incluidos vehículos, 

instrumentos y mercaderías para actividad comercial, 

objetos de uso personal, incluidos joyas, acciones, 

, Participaciones y derechos en compañías ecuatorianas 

o extranjeras o en cualquier clase de bienes, títulos 

.valores, inversiones, saldos de depósitos en cuentas. 

1 
. Corrientes, de «ahorro, a plazo fijo, sea. en el 

. $ ; 

Ecuador o en el exterior, de capitalización y otros 

depósitos de cualquier clase, Cosas fungibles y 

. especies muebles o dinero que los cónyuges 

actualmente posean (o que posteriormente adquieran 

  DE



y Cuarta 

  

  

. Alfonso Freire Zapata 
RARA 

or PQuito - Ecuador 
de E 

1 durante el matrimonio). Únicamente ingrel 

  

2 haber de la sociedad conyugal si al momento de 

3 adquirirlos, declare el cónyuge  adquiriente su 

    

    
4 expresa voluntad que tales bienes (muebles 

5 inmuebles, corporales o incorporales) ingíg 

6 haber conyugal, o siempre y cuando la adqyi Te 

7 realice por parte de los dos compareciente3 

8 lo exprese en el documento respectivo. DO 

9 mismo los comparecientes conjuntamente convienen en 

10 que no ingrese al haber de la sociedad conyugal los 

11 salarios, honorarios y emolumentos de todo género de 

12 empleos, oficios, actividad comercial o industrial, 

13 devengados por cualquiera de ellos, quienes 

14 continuarán administrando sus bienes propios 

15 inmuebles y muebles y disponiendo así libremente de 

16 ellos, con la plena capacidad [civil que, para 

17 disponer de lo suyo les confiere el Código Civil a 

18 cada uno de los comparecientes. TRES.- Expresamente 

19 los comparecientes acuerdan que las obligaciones que 

20 a título personal hayan adquirido tanto el Arquitecto 

21 Tommy Schwarzkopf como la señora Cecilia Verónica 

22 Rosler Quintero en el pasado, así como las que > 

23 adquiera en el futuro son de su exclusividad cargo Y 

24 responsabilidad por lo que tampoco formarán párte del: 

295 pasivo de la mencionada sociedad conyugal ninguna 

26 clase de deudas; adicionalmente tanto el Arquitegt 

  

     27 Schwarzkopf como la señora Cecilia Verónica 

28 Quintero podrán en virtud de este acuerdo cofh 

z) - y 2 $ - Sá 
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11. 

12 

13 

15. 

16 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

“27 

28 

individualmente toda clase de obligaciones en el 

futuro, sin requerir para ello autorización de su 
Ss 

respectivo futuro cónyuge, ya que estas no 

Corresponden a obligaciones de la sociedad conyugal 

sino más bien del patrimonio personal del Arquitecto 

Tommy Schwarzkopf o de la señora Cecilia Verónica 

Rosler' Quintero. CUATRO.- Por los mismos motivos y 

decisiones acabadas de adoptar por los 

comparecientes, estos, modificando las reglas 

contenidas en los numerales uno al cinco del artículo 

ciento cincuenta y siete del Código Civil, convienen 

en que los frutos, réditos, pensiones, intereses y 

lucro de cualquier naturaleza que provengan de los 

bienes «muebles o inmuebles referidos y enunciados 

como de propiedad de cada uno de ellos, esto es, 

adquiridos antes o después del matrimonio, no han de 

componer el haber social de la sociedad conyugal 

formada entre ellos, en virtud del matrimonio a 

celebrarse. En consecuencia, los frutos, réditos, 

pensiones, intereses y lucro de cualquier naturaleza 

que provengan de los bienes varias veces mencionados 

en cada uno de ellos, beneficiarán así mismo a cada” 

cual exclusivamente. CUARTA. - VIGENCIA: Las presentes 

capitulaciones matrimoniales entrarán en vigencia a 

partir de la fecha de celebración del matrimonio y 

les será aplicables las disposiciones contenidas en 

el parágrafo. segundo del Título Quinto del Libro 

Primero del Código Civil. Cualesquiera, de los 

£ 
Z 

e 
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» q Cuarta 
¿e 

: yA ra n 

VOTARIA E . 
PECIMO CUL de ? 
DEL CANTON 3 

Freire Zapar 7 $ Da candor rre Leg ERA, 
1 comparecientes tendrá la facultad de  soljcitago Fyeire Zapau 

Oria. Ecumls 

2 obtener la correspondiente inscripción de la presente 

    
  

3 escritura pública de capitulaciones matrimoniales en 

    5 de la partida de matrimonio del 
    

    

OR 
6 Registro Civil del Cantón Quito, lugarl enga 

7 fijado “su domicilio los comparecien es, adémás 

8 declaran que antes de la celebración del matrimonio 

9 no ha existido sociedad de bienes. QUINTA.- 

10 RATIFICACION Y FINAL: Los comparecientes señor TOMMY 

11 CARLOS CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH y señora CECILIA 

12 VERONICA ROSLER QUINTERO ratifican y reconocen que el 

13 otorgamiento de estas Capitulaciones matrimoniales se 

14 fundamenta “en las disposiciones legales antes 

15 invocadas y en los acuerdos libremente convenidos, Y 

16 tiene por objeto consolidar aún más el: matrimonio que 

17 los unirá; a la vez que se comprometen a presentar 

18 ¡una copia certificada previa la Celebración del 

19 matrimonio civil. Usted Señor Notario se servirá 

20 agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

21. la validez de esta escritura pública que por su 
* mn 

1 

22 naturaleza, es de cuantía indeterminada. (Hasta aquí ' 

23 la minuta que queda elevada a escritura pública. con 

24 todo el valor legal y que los comparecientgs la 

25 aceptan en todas sus partes, la misma que está firmada 

26 por el Doctor Diego Jaramillo Terán, afiliado 

    

   
217 Colegio de Abogados de Quito, bajo el número tre 

28 seiscientos cincuenta y cinco). Para la celebrac 
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p? presente escritura, se observaron 1     del caso; y, leída que les 
e a 

y pen yal 
pá gut Zi . ce: : 

> ateos por mí, el Notario, se ratifica y firma 

Quio 7 
4 conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

    7 Arq. Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach 

non. 

REGISTRO DELA PROPIE IEDADQ AS he 
12 Cecilia Verónica Rosler Quintero 

13 c.i. a 

14 Pasaporte No. o 

Se otergá ante mi y en té des elo o 

IRontiaro ésta S EXI copia cerilficada 

debidamente sellada y firmada hoy 
16 

       44 QUITO 
NOAA 59 

La copia, xerox que anteguá 

  

    
es Mel compulsa 
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26 
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28 A) 

F, / : TF 

Wu? -



ms 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 137, repertorio(s) - 44353 

  

Matrículas Asignadas.- GENER0020588 

Miércoles, 19 Julio 2006$% 
pS? 

2 2 
a 
o 

    

A EN 

   
Contratantes.- 

SCHWARZKOPF PEISACH TOMMY CARLOS CAMILO en su calidad de COMPARECIENTE 

ROSLER QUINTERO CECILIA VERONICA en su calidad de COMPARECIENTE 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

   
   
   

    

   

Responsables.- 

Asesor.- MANUEL PÉREZ 
Revisor.- CARLOS BENITEZ Nora dra o Amanuense.- HUGO MEJÍA De_acue: sta en el ey Notarial, doy fé que 

Ay de, es igual al documento 
CC-0048602 - O pe 0, 

JA 
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RAZON: Es compulsa de la copía que €l. 

foja (s) me fue presentada, 

Quito a, 13 SED AS 

  

DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESINIC DEL CANTOR QUITO 
) 
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ACTA DE JUNTA GENE DE “HOTEL LE PARC: CIA. LTDA”    En la ciudad de Quito, hoy día cinco de marzo del dos mil ocho, a las 10H00, en el local social 

de la compañía “Hotel Le Pare Cia. Ltda.” se reúnen los señores Arquitecto Tommy 

Schwarzkopf Peisach, Jogeph Schwarzkopf Tello y la señorita Carmen Roig Jijón quienes 

conforman el ciento por lento del capital social de esta compañía, con el objeto de celebrar una 

junta general y extraordifhharia de socios. Para este efecto se encuentra igualmente presente la 

señorita María Gabrield Sommerfeld Rosero, quien ostenta la calidad de Presidente de la 

compañía. Preside esta Besión la señorita María Gabriela Sommerfeld y actúa como secretario el 

señor Joseph Schwarzkopf Tello en su condición de Gerente General quién informa que se 
encuentra presente el ciento por ciento del capital social representado por el Arquitecto Tommy 

Schwarzkopf Peisach, propietario de 2.498 participaciones sociales, el señor Joseph 
Schwarzkopf, propietario de 2.498 participaciones sociales y la señorita Carmen Roig propietaria 

de 4 participaciones sociales. Da lectura al orden del día previamente conocido y aprobado por 

los socios: 1) Autorización que solicita el socio Joseph Schwarzkopf Tello para ceder 498 

particiones sociales; 2) Autorización que solicitan los socios Tommy Schwarzkopf Peisach y 

Carmen Roig Jijón para ceder sus participaciones sociales.- Primer punto: El señor Joseph 

Schwarzkopf Tello indica que ha resuelto ceder 498 participaciones sociales y las ofrece 

primeramente a los demás socios, quienes dejan constancia de que no tienen interés en 

- adquirirlas, por lo que facultan al solicitante enajenarlas a terceras personas. Contando con esta . 

autorización, solicita autorización para cederlas a favor de la señorita María Gabriela 

Sommerfeld Rosero y la Junta aprueba este pedido, facultando la negociación y el ingreso como 

socia a la señorita María Gabriela Sommerfeld Rosero.- Segundo punto: El socio Arquitecto 

Tommy Schwarzkopf Peisach solicita autorización de la junta general a fin de ceder sus 2.498 

participaciones sociales, ofreciendo las mismas, primeramente, a los demás socios.-Ningún socio 

expresa interés en adquirirlas, por lo que solicita autorización para cederlas a favor a la señorita 

María Gabriela Sommerfeld Rosero. La Junta general autoriza la venta de las participaciones 

sociales del solicitante a la señorita María Gabriela Sommerfeld Rosero. La socia señorita 

Cármen Roig solicita a la junta autorización para ceder sus 4 participaciones sociales a favor de 
señorita María Gabriela Sommerfeld para lo cual cumple con la formalidad de ofrecerlas 

reviamente a los socios. Ningún socio expresa su deseo de adquirir estas participaciones y la 

unta autoriza la negociación solicitada. En razón de las resoluciones anteriores el cuadro de 

participaciones y socios queda integrado por la señorita María Gabriela Sommerfeld Rosero con 
3.000 participaciones sociales y por el señor Joseph Schwarzkopf Tello con 2.000 

participaciones sociales. La junta general faculta al Gerente Genera] conferir las certificaciones 

sean requeridas para que puedan legalizarse las transacciones que han sido solicitadas. Por- 

trátado el orden del día, se levanta esta sección a las 11H15 horas luego de redactarse la presente 

agta, dar lectura de la misma y aprobarla. 

Sta. María 

      

    

   

   

    

     riefá Sommerfeld Rosero 

  

   

Arq. 

Qu. A 

armen Roig Jijón - 

   

ommy Schwarz 
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Unidos de Norte América cada una.- Quinto,- Aceptación, gastos, cuantía. 

Los cesionarios aceptan las cesiones efectuadas en su favor y serán de su 

cuenta todos los gastos notariales y de inscripción de la presente escritura 

pública, incluyéndose una copia certificada e inscrita de la misma para el 

archivo de la compañía. La cuantía es de tres mil dólares ($3.000,00). El 

señor Notario se dignará agregar las restantes cláusulas. (firmado) Doctor 

Julio Maya Rivadeneira, con matrícula número mil trescientos ochenta y 

seis del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los 

otorgantes la aceptan y ratifican en todas su partes, la que queda elevada a 

escritura pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

/ 
unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

TOMMY SCHWARZKOPF PEISACH 

      

  

| 

JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).-



Se otorgó ante mí el diez de marzo del dos mil ocho, y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “HOTEL LE PARC CIA. 

LTDA.”, otorgada por JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO Y 

OTROS, a favor de MARIA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y tres de abril del año dos 

mil ocho.- 

D.C. 

A AN 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiTO 

 



   

RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía Limitada HOTEL LE PARC CIA, 

LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte y dos de mayo del dos 

mil siete, la Cesión de Participaciones, otorgada por el Señor 

JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO Y OTROS, a 

favor de la señorita MARIA GABRIELA SOMMERFELD 

TELLO Y OTROS, otorgada" en esta mismia Notaria el diez de 

marzo del dos mil. ocho:- Quito, veinte y cinco de abril del dos 

mil ocho.- 

Y». 

Da. Sebacida an 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO. 

QUITO. 

 



    Pe 

REGISTRO MERCANTIL EA 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1564 de REGISTRO 

MERCANTIL de seis de junio del dos mil siete, a fs.1360 vta, tomo 138, correspondiente a la 

compañia “HOTEL LE PARC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, seis de mayo de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

    DR. RAÚL GAYBOR SF 
REGISTRADOR MER 

ng


